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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho   de   la   señora   jueza   paso   el   

presente   proceso   informándole que el  apoderado del extremo demandante, 

arrimo memorial solicitando se reprogramara la fecha de audiencia inicial en el 

presente asunto, manifestando que su mandante para el día 04 de agosto de 

2023, se encontrará fuera del país y retornará el día 09 de agosto de 2023.  

 

 
 

Provea 

 

Santa Marta, 22 de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES  

Secretaria 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA  

 

Santa Marta, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En providencia dictada el día 01 de junio de 2023, el despacho fijó como fecha 

para realizar la AUDIENCIA INICIAL en el asunto el día 04 de agosto de 2023 

a las 09:00 am.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE SANTA MARTA 
Por estado No. 54 de fecha 06 de julio de 
2023 se notificará el auto anterior. 
 
Santa Marta,  

Secretaria,  
Margarita Lopez Vides 

 

No obstante, la mencionada diligencia no puede llevarse a cabo, puesto que tal 

como se estableció en el informe secretarial, el apoderado de la parte 

demandante no puede comparecer a la diligencia por encontrarse fuera del país 

para el día fijado. 

 

En orden a lo anterior el despacho procederá a reprogramar la AUDIENCIA 

INICIAL, en este asunto, así: 

 

Fíjese el día viernes 06 de octubre de 2023 a las 09:00 am como fecha y hora 

para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL dentro del presente proceso, 

atendiendo lo reglado en el artículo 107  ibídem, se  hace  la claridad que la 

citada diligencia se llevará a cabo presencialmente en las instalaciones del 

despacho ubicado en la carrera 5ª calle 23 # 05-110 oficina 401 Ed. Benavides 

Macea, sin perjuicio de que  alguna de las partes, solicite comparecer a la 

diligencia por medios virtuales, caso en el cual deberá formular la solicitud con 

antelación. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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